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VISTO:

La nota presentada por el Profesor Titular de la Cátedra de Oftalmología Dr. Roque
Maffrand, para solicitar autorización de esta Facultad para la realización de la Actividad
de Extensión Universitaria a la Comunidad "Campaña de Prevención del Glaucoma",

CONSIDERANDO:
Que la Secretaría de Extensión Universitaria de la Facultad debe proveer herramientas
útiles a la Comunidad para difundir actitudes y conductas que mejoren las condiciones
de vida;
Que no implica, ni implicará erogación de la Facultad, por cuanto la condición para su
desarrollo es el autofinanciamiento;
Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza, Vigilancia y Reglamento, aprobado en
sesión del Honorable Consejo Directivo del día 23 de junio de 2011;

POR ELLO;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE

Art. 1°: Con val idar la actividad de Extensión sobre: "Campaña de Prevención del
Glaucoma", bajo la Dirección del Dr. Roque Maffrand y la Dra. Sonia F. Loza, como
Secretarias: Dra. Carina Carpio y Dra. Silvia Montel de la Roche y como equipo de médicos:
Dr. Mar.iano Der Ohannesian y Residentes de los distintos años del Servicio de Oftalmología de
la Facultad de Ciencias Médicas

Art. 2°: Se realizó el día 24 de junio de 2011, dirigido a la población en general y está
organizado por la Cátedra de Oftalmología. La Secretaria de Extensión será la
encargada de la confección y entrega de los certificados.

Art. 3°: Protocolizar y Comunicar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULT. D DE CIENCIAS MEDICAS DEL DIA
VEINTITRES DE JUNIO DEL A O DOS MIL ONCE.
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